
Recursos de Revi.sión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
iiil1nfo Recurrente:  

'"""''"º'º''·'"""'"'"'"·""''°'"'"'"m,,o1o"P""""' 
PIO<o<O""do0>Loseonoaal~ad .. CoL,OoO,Mo,l,o,,O,nlclplo" Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de veinte (20) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01473/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan 

de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil quince,  

 presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información 

pública, registrada con el número de expediente 00011/IXTASAL/IP/2015 mediante 

la cual solicitó: 

"de los vehículos que dono el gobierno del estado de mexico presidido por el dr, eruviel 

avila villegas al municipio de ixtapan de la sal presidido por el c. ignncio avila navarrete, 

misn1os vehículos que deberian ser incorporados al parque vehicular del área de servicios 

publicos municipales del 11umicipio de ixtapan de la sal, y para mayor precisión solicito 
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se me informe el estatus del vehículo de los denominados trailer recolector y 

transportador de basura y residuos que fue donado por el gobernador del estado, de igual 

forma s,,licito documentación que acredite legalmente la incorporación del vehículo antes 

referido a los bienes muebles del municipio, caso contrario solicito documentación que 

acredite su desincorporacion o permuta debidamente fundada y motivada. 

También solicito se me informe los días y horas en que se recolecta la basura y los residuos 

de la remarcación y jurisdicción de ixtapan de la sal, de igual forma solicito se me informe 

si a la fecha el municipio a través de sus áreas ha cumplido con la anterior obligación que 

se encuentra contenida en las normas oficiales mexicanas de salud, en caso contrario 

solicito se me informe con documentación soporte el motivo del porque no se ha 

recolectado la basura en tiempo y forma, también solicito se me informe el estatus de 

relleno sanitario del municipio de ixtapan de la sal asi como las acciones que el gobierno 

que preside ignacio avila navarrete ha realizado en pro de dicho relleno sanitario, en caso 

contrnrio documentación soporte que acredite los procedimientos llevados a cabo para 

abrir un nuevo relleno sanitario. (Sic) 

"Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 

"LA INFORM.ACION PUEDE SER PROPORCIONADO POR EL ÁREA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, y el archivo adjunto contiene fotos del día en que se reciben 

los camiones recolectores de basura, así como el ti tipo de tráiler que el gobernador dona 

a Ixtapan de la sal. (Sic) 

"Modalidad de entrega. de la información: A través del SAIMEX" 
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2. El día diez (10) de septiembre del mismo año el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"en respuesto a la solicitud te envió la documentación con que se cuenta referente al 

tracto-camión y al área de servicios públicos, que dando a sus ordenes para cualquier 

duda o aclaración." (SIC) 

En respuesta de la solicitud se anexan tres (3) archivos: tracto camión. 

Pdf, informe servicios públicos, Ruta-distancia-tiempo.pdf 

Tracto camión. Pdf: 
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IXTAPA.N DE LA.3 
SAL 

José Guadalupe Luna Hemández 

t;1~.J"f1,,:;¡¡¿J.¡C1;1. 
~·, 01: úé',CIC 

~:;;;~~:ir•= 

r~;,;;; ,;-! 1~3S.~-0(,1'.li71ÍC,'"l t·c!:-1:,,,21 

"''.::ir2; ·r1.:::::,...,e-,,- ~;., ,-,.<;:'.;, "C01¡:.c, .;.Je.;., r-;;_r.;¡1.,,u ·.•e,,c,acc•c, 

Ni'J>f5W?:Ce 

:: i~:¡;1;;~.;'i,7'.,"''"'0· ; "' e,pi;,-~\c,r;;;;:,:·,,, ,rn,l;n.0010 ~" e•cco, 

A TEN :f A =r1 ajiN T ~/,/ 
r--1" /_/ 

UC. EN.[)_ ROBERTO'RAJÍL GARCÍA FLORES 
S-:ECRETARiofMUNICíPAl 

DE JXTAPAl>f,EJ: !;.A SAL, MEXlCr). 

«-,.,;'', 

/ . 
/ 

Página 4 de 48 



•• 
1il1nfo 

Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: 
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Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hemández 

IXTAPAN DE LA SAL 

MELQU!SEDEC FLORES MARTÍNEZ 
RESPONSABLE DE LA UNJDAO DE JNFORMACJON 
PRES .ENTE: 

En. atenc,,tn a su oficie UT!U812CJS, C-e !eCT's!d. -03 d:e Sepu,frfr;bre del año dos rn:/ q;,.,i.nce. 
rel.sthro a la sohcited núme:ro D0ú11/!XTASAU"J?/201 \), ~onde se sotdta infum1aci6n de 
JosvehjcrJt~s ggftdooó eI GfLOf§1"Jf5Ldeí Es.."'adQ 00 ~Aéxit'ce· n~ger jk Eruu¡~ 
\/]!?Qas aí ~lur;icí..rr-p dg¿;_:¡ioar: Ce 1-0 Sei ur+¿sjtju@ cor et C. IQD§L:Qiy.Avrr.a Nav::;rre-1Ja, 
mist·tt,;;s.yt~os -gwe d@r,iwr)ncnrpor.ados~.ajp:?Im.L? 1.tt:h,icu/3r -dill ám¿fe¿ervictcs 
g(,Olicos rnunJcibj1:l-es cleí mun.ic.!Qt.Q~!¿_~~-- de !a :s.a.1 ~.,.'."'a .!!!s1.Y.9S preeis16n s~~_§,§ 
rr.:eJ:1forrr:~ ei est~u;:¿ C§"I v:ehícltlo ,;f>e ros r:ie119mir-.ag';Q,~~cbr,J1: 1.-~nspartad9,t 
óe f@3-L'T? '{ re~iduos G!t~ fu~...9....QD~~jo gcr e-! gotemag.c-r d,e.l e;Rta& de JQua1 fo~a :s.9..[~ 
~2t;::Jrr:entac:~ón gue acrec!,:t'::'. Jn~L"'n€'nt'G: k1: ~rrS,.Q~rac~n d.e,J '-".iQ-fSc;.i!o_ª-.hJ~ r.isfer:io ~JS§: 
bieney.~bl1?:,L@ .... 1:u:nícr;pio. µsq_ c0rit;grin Sú{icito ck1·.:.;umfa-'1laciórL9Ys.&{'.reé1te ~ 
deslt"1L.AJ-rpú".';Jci6n a Cfr/D'.lYta deb~rnente fu;-;d2tta v rnori!Jd.da. 

Re:spa(.:to a io anterior_ me petrnftc J-;;JClz:T de su co•'10ól":!11enta q:'"e ei C lí';!t!J::;10 /í.xi;,e 
N.avarre!é_ Presidi?P.fe 1.wh.:nicipaf C1)()tti:UCicncl!, ,r,ecfanre ofier11 P~4i34<:J-t20-:5, !-e ,eq1-:ir]ó 
.al ,.;yt.1:1:am:;ento ce 'r~na:ncingo, ~a de·rJJ1.1oór: der tr'Cf-ctccami,Dn ''i Jos des rrió:::i.;:los l:e 
c'r:-co cc-nterr.&cre-s cada 1..no, ,12: ,'.1:UB contamos con el cont:ata d,c, óon~ót) y tas faCfl..ir.3S 
fl·n c,f\'f;'ir~ d-e dichos b&-Bries r::ue::;ies.. ,:;v~: fo,rr;~-¿,,-i pa.:;e oe·: patrlé".nonío -de Jxtapar;. de ta 
Ss!: ~in ernbarg.o el Profr. Antonio Sén~z C."i:!stafí~ia, Pre-sk3<3.rne rvluni;:.:p,aJ 
Cor.strt:vetor,,al d-e T-en:ar.:;,.ng<::,, e:, su oficie Pf. .. tTü:38/Sri ,.t,,y·ro /11&20i4. rnan1fies:td -cu1: 
H_,.e! motivo de qlJC el ve.tücuío tracto r,::;¡¡mí6n de rnarca in:ternationei tipo 
t--actocam)ón tr:anstar -day cab, rnod$JO 201.:;,, si:: er1cventr.;i en posesión en el 
Municfp}.o de Tenancing-o., fu-e derivado def 2-cü{.}fdo de voluntad11s en ul que 
pa.rti.c.ipa:Tort tanto su servJdor con10 usted e;n su c.aráct-61' -de Pr,esídente .Murii.t:lpai 
CqnsDtuciona! de !xt.1:pa.:i de la S.aJ, eo pt·e-:senc.i,a deJ Ciudadano Josk Alfr~o T-0-rr-es­
Martin-e:z:. Secreta.río d-e Desarrorto Urhan-o del Est.ado do -MbxJco y desde ·entonces 
Jof~ del Gab-incle .Regionat réijí6n Jxtap~n de ta Sal: ac-ordanth:i dn o-1 momento 
mi:&l'¡o dP- Jo ns0-90-c-i~1:ci6n :yut:! 1.a ~retaria dei IVliedlo Amblcnte def gobi-emo del 
E:sta-do de l/1.éxi,co, han.a los trá:rnites n,ec,e--~rios para fa donacíón _deí mismo al 
rnun:l'clpio d-0 Tena:ncingo, .en tanto !lí:e- t;~lrn:inar,;1 el tr,i;lmíte .adm'.nl~trnt}vo de 
donacki,n .... ""-
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01473/INFOEM/IP/RR/2015 
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hernández 

IXTAPAN OE LA SAL 
GOOIERNO M<.:NiOPAL2013·Z015 

A.<rrJsmo m~n'iflesta '--'Considero pertinente agotar lodos Jos med-ios de co:ncihacjón 
do: iridole admlnlstr.a!i:vo que s:e ancuentran ~ nuestro a'h::ance para dirimir -01 
_pf-Osente asunto con J~1 iorervención de Ja .propia Secr-e'Qria del M·edio Ambiente del 
Gohle<n-0 def Estado de !\tóxico y st1 titular con ef tespa!do del Jef~ de Gabinete 
Regional José Alfredo Torres Martina, .para qoo una vez -agoudos Jo-s medíos 
nec@:Saríos p-odarnos ffegar .a un acuerdo rospecto ai asunto que antañe a ambos 
municipios ... " 

J\surii.smc. cabe merrcionar que ne &e ha in,:.brp.::it~ó en et Patrrm,oníc l111w.flidp2í, ~I 
tract-oc:amton transtar day c:.ab y los dos rnécfu!os confarm,;rdos por -cinco 
contene,áores. órrbiúe a. qu~ cc,mo se dfr.s-pr.ende deí '1nfc·rme· de! C lgrEv,:10 Ávila 
Nz.,,¡.a~tetc. Presidente i\1t.1nicrpa;. de 'Lxt~pan de le Sar ést1: acordó vtrbaimt':me CD(':: ,e.J 
P~fr Anto:irO Sánchez: C3&si'ierla. ;ra.!53denre M.i_:n;ci;:a:í óe Ter.ant:úngn. la p&rm;..1.a de 
d1,:ht:is 8\e,es. !~'l.u0bfe·s por dos Ca,'Tl°!onetqs. r~c:ea.cras die b~-rura, ,&<¡L:ipflrobies al -c.ost-o 
del rra::rocamión: y les des m&:utcs de. cinGo contenedores: toda Ve! qcie lio tra ¡::zy_s1t,·re 
que e·: rn\smo tranMara por ia-s cctUes dé este ~,1lunk:fplo ya q'.F- e:::.tas son m1,.;y reduch:::as; 
S:n e-mbargc, arn.e el 1nC1.1o'TI:pl:1rfr€.n.to de( iC<lt11r.ata .,;~GJ de ¡:::e,m0ta, p.cr pfr';te deí 
Ayur;tamre:nte de Tcn:a.t1cl1190. se ,e.s:il prcct'diendo .a ia re~cisióri del Cóntraro verbal C:e 
pérmi...!ta c..'?n et A'.,,'Untor111e.nt0 de Tenar,cfnQc ''! cDrts,:ci.;enbe.rnenr.e ía n?!Sti:udón d~! 
tcyc::;ac.amlón: y .los ,;o·nten0dores, 

Sín rriá~ ;:ior t!! m,::mentc y 5eGuro de ,r,a:;¿-r curr:¡.::,\ido en t:ernp::, 'l forrr,a con sci1c:it:ld~,< rne 
re-l!e:c .a sus ~recra.b!es ór:del'le'5. 

s:..C.'"'-"-'"""Ci(lA"l.A"""1lA..,,q:TE_.~.\\•--"',:"_.cl=.i.c1'~,~""°"~'"'~"'<>rlnl,>. 
~· 11., .e: )l"(~OC !f.$C<."'-'1.R CC..!f:l'I' . .:;.,4"1,mw "!<~. ,..,.,, = =i~,c.,.,.~~"' 
~\lli,.'J 
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IXTAPAN DE LA SAL 
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PRESENTE 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hernández 

E.W:?.f:OIE'l~ > 1t:[iimt:.:-.:.:1A ;.,;;,;.,<;:PAL 

,\SlJfJT(> "'' "U'" q,; INU#.:A 

rrvle reJi-0;0 a: otlclo número R.tJJ07/C39f.2015 ae fecha 24 de ,,c.,gosto ce\ 2015, slgt~do ·oor l.a C 
.A.r\g~;i,:;a t.:1arla t-le.rriitr:de..r Torres, Séptima Rügidora Ntt.iJ".Ícip¡:¡t ;ned!ar,ttt: e:1 r::wal ::.:;:licita :S<e 

rinda U:'.1 jr,.forrn.g, a 1os 1.nt8'gc~rrtes del C2bi::Co. 'SObr-1?' ld 1.:.biG:ic-~ón y el c.:sc .que $e le t-.a d~idO 
cL:rante e&:a admln'i:.:;tra-eiór"l 2013-;ZOi:$, a: camjón r:;:,:;ole-ctcr de basura que fue dor.a.:1.0 por '.a 
Sr:::cretari.a e-el ~Aeóo AmbH?:rtte del Gabi~rno de! E.st.aéc .;;:e P.1é:x:cc 

.. ~-- ~==:::::=---
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

IXTAPAN DE lA SAL 
GO!tlERNO MUNICIPAi. 2013-2015 

PRESENTE 

AntepornJ!.fr.doíe uri evr-:Jía~ saiuC:c y en. ate-ndért a'. ofici--o r:t:rr;~rc St.J;1:0:.S8i'2015 de t,ecr.;i C~ de 
Septembre dei 2015. mediante el cuar sohcita un 1.rJ,;:::rrne det:111.ad!J drl est.adc que 
·guarda el tracto :::arrltón mar-ce lntern2~tio,nal_ rnode~c, 2013, serie 
3HSHXfarrroDN35i2BB .. meter 35303174, asi corri.a de los dos rttódulos con cfnco 
conte::.edores caéa uno para la reco!ecc]On de resiéuos só(tdos, uno con- ca:pecldad -de 
2-200 y cu.atto cc!'l cap;¡j1cidad d€ '2200 frtros, colores azuL naranja. \i'erde, gris y­
amantio, sic: m:arca '{ sin fl;'.00-eto los cu:stes fue:rc:n Cenados al f1.1u;;k:ipio -de ·ixtapan Ce 
¡3 Sal, rnedlante contrato de Doriación -celehrado entre ei Gobierne del Estado Ce 
f\'1.§xfco p.or t."1J-r1ducto dé la Secretaria de Finanzas 1representado por el liceneiado en 
Contaduría Héctcr Juan Sánctiez Quint:1.nB, en su carácter de Director General d·e 
Recur~·OS M3ter1a1iss }' e1 Municiplo de b::tapan d,e ta Sal 

El TRACTOC.AMlON TRANSTAR DAY CAB, Marca intemationat Mode,o 201:, 
Serie NUmero 3HSHXAffTOON3i51236. tAon:i< N!Jmero 3530'8174, Cta,,.,e \l,er,h~ulrr:- 2280538: y 
10$ dr:::$ CTY.'..-dArío.s fcm-1adcs ;:<,r c'.f'lCO-:> c--J<iert±-Cores {JE' :es ~ua:es 4 o:n!er<.:'.:óffiS t:iene,0. :aéa i.:no 
car..:3cid;:xi de 2200 t1ttos. .ccioru:5, azL':, ·vcarde y gris. y :;n coh~~neC:or Ce 32C-O lrv-os 
co!•;:r: arr-,:?1,tilL:. fuerori dcnadcs ;:il t;¡w;'AGi-pio J;:ctapari :::le :~ Sal meéiZJnte el Contrate: de 
"'.)c.ned-On a Ti~'..lto Grat1...:f:o de ~echa ; '3 del rr:e.::; de :-:.0,,·,er.:brc Ci:J', :a,,c 2Q i J ce!ebraéa er::t~ 
-e: G-obie':'rio dt=I Estado de ~.Aéx1co .e-et car,,:::JL:.Liú d·e 1,a Secretaría de F\nanza:d: 
repn:;,se.nk."1tiv por ei licenciado c,n Cnnta-Cufia Héctor Juan Sán'Gh~3z Quintana" ~n sv 
c~r:'1r.7s?r de Director Gent~ra) rie R~c..1rso-s ~~1ateri..'1.~:f. y ,et .Ayuntarrti,c.r~to de lxla.par, de La 
Sa!, tláx1co; :ri:?pr-eser;tacto pDr 10$ -cJ11d~Llc:1no~ tgn~c"c." ./:i..,.,-,1::;;. .N:,;r;.1~rre.:te '{ ,-t:.,rrtonrn:o Bern:al 
Bf.ancas. en -s.-u cará-c7:er de President-e r.,i1ur,[ei.paJ (;on:sr1-:uc1cnal y Secretarto de± 
,.'\yuffi,tinúento r_e-s.pecti·,r3mei¡t{7. trast'f'.ithend.,.J ía prcpt,2.¡jad ;; titulo gratJitc d-s los b:er.es 
refr:-.r1-dos an:-enur;,1:en!a rned1artf.: el i:tfYj:csa de lds iac:t:.ffas J:\ 541. r:e {ech;;, 09 é0 

: 1 MdiP.IP.4 
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"""'"'°"'Tr,,o,p.,rnnc1,,Aoo,...,1aJ,,\ornw.lonP"bl""' 
''°"'"°""'º"'°'Pocaooaloodole•b•oóoO,o,l,oyMualo,,<o, Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

~' lXTAPAN DE LA SAL 
/ Goll'.\E,tl\10 MUNlCl~AL 2013·2015 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hernández 

Octubre del 2012, expedida por la empresa "rernoiques y P1ataformas de To<uca. S.A. 
de cv: factura foiio nllmem 56746 de !echa 30 de Agosto del 2012, espedida por ~3 

emprBSa SA de C.V. 

En r~zón d·e [:o anteríor es importante hacer mención que el suscrito acordó 
veroa'mente con el Presidente de Tenancingo la pem,uta d<el TRACTOCAMION. 
<iebido a que por !o reducido a:e las ,callES no era p,,slbte que transitara par las rnisma~ .. 
acordando que se darían dos camionetas -re:col,ecioras de basura e-quj;;atabl·es -al coste 
del tractocam,oo• de:wado der ,ncumplémiento ps:ir parte del Ayuntamiento · de 
Tenancíngo a dicho acuerdo, se le solicitó al Presidente Municipal de es!e municipio 
la devolución de los bíer,es muebles antes descritos, media:ite el oficio PM/340!2üi5. 
de cuyo acuse de recib,do adjunto copia fotostátíca a1 presercte 111:orme. 

S~n ot---c particufar por et momento. me -reitero a sus aprcctab:res Ordenes. 
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Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

'"""'"'º'"''·'"''"''""""·"'""''"'"'"'"''""º"""'ºº' 
""'~""" do O>L°' '""'"''~' dol Eo<OOo a, Mo,lco, Mookiplo, Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

f'.EQtJ:ERIJ.tlENT-0 

'ªtJ/ ~¡;r /2;Jl5 

~--e------',;"~ '~~· 
?ROFR. ,'\NTOOIO SANCHEZ CAST AfJEDA " -.~ ~ ¡;. ~ .!<-·"'.'!. 

!;.:t,t ·~: - tr ,..'."~1,-c:>; 
?RESIDF,:NTE M'.lJNLCf?AI. CO?J.S!!fUáONAl ~" tiJ ,/,; ~;:::: --
DE TENA'l.CtNGO 0€ O(G:OlLAOO, MEXLCO ---l -:::~ • .!'.'.._c.. .,r·/~ 

?kEStNiE. ~ · ~~,<er~'t\1 ~· 
2?~:: _;_~E~~S-.. 

ff q\1'1! $,1Jst:rit>€ C. :lGNA<:ro AVlLA NAVARRETE Prr:síd:€:\';.{: r .. -iurii'c,oal Ccns:tkw,:;klf"l'}I \~,:' 
·i;.t;apa:: d,2 i<,, Sa{ :f.srodo d;; N1é::.-)r,.:o, p-eí.$<'.)t'lrJ.cic;;,(! q1..'f -3(n:t:1itü c::nt c;::-µ:18 :;,!:.-,ple CP [3 Con,;.i;-,3,11(:;1 

C.!' n.taycrla ,:;:.:(p,edid~ a. mi fav,y· pcr el Ccns':';D ~1uit!::L;:i,¡;ll Et\".':c:::cr:il dia J;.:tar:¡S'!J1 dt: j,3 S-:~L í::~t;;do 1~e 
r."té:r.1c:.::\ quce .J,dJun:u 21 pre:;ent,;- (0n1i;:, ""'~!!.'c:o ntmli::ro lJrric.c, señ:i i;:,r,do carno éorr:idEo .;,ar;; o,r \' 
,1:~:.'bi1 toda d«se d1:1- noritlcJdó;,c=s, 105 ertr;,d~J<;. di! I;¡ :".'fidna ;J '.:t, t1t1~0 GJf¿;o. au:::-crlz.andc OJ(il ofr 
•¡ 1;. :eci::¡::17-&n é~ tf',-,1Ja da:s!S' rtr C.:ccq~~iH{•c, ;,· ,,,11:-Jr~ ~ ! ··~1.11,i:ss!,c -!:"!l D~re,.;:ho :P-,rrr.21 Ft-liPf' d¿ J1~séJ'.-; 

.:};5u(lt,ón Gs)tcfa y J lo,¡ Licen.c:,;:id,.J;; tt;"t": 0-trech-o kot.-erto P..aú1 (;arc:;<1 f'.loi~'i,,, Jcri,e _,;Jbertc 8,cc~rr,i 
JJ..:J.,ie1 '! .A;;;alia Aur~lia Hern.éf'--dei Hfi;·er.p, 2ni:~ tJSlt~J ,ie 'ª 01.1n1J(<' m-á;,, at€1"'<iz_ ri:15'p.e-:;;c-s.J i; coma 

P'j.- r.··Bd-"= d,21 ',):cese11te ~o.1rsr:: y -ccn f1:t1G¿".'l:,er:1-c ;,c,r. lv qb;l,_;e,~to e[ flrtJ'.::Jlo 4S e:~ i;: 
~'1 .:;rgánk3 r,..-'h:níé.ipal del Es!ado ".:e- t(~é:~,s:<:- en vi,;¡cr y <it ,;,.,1;2;:c,::.'.c 3"J Contr:1:to- d'.;: ótitJat:íón 
c::kt-ra.do por 'i.J:-::a p;;r:;e t!\ .Gooi1-!!no ~;e: F~t<1da -:lf' ~,·H::i.:1(1;, pc:r cc.nct;.1c:0 de 

:=:tr,,o.r;.:,a~, re.0rt~ent.:ido pcr el lkenci..a-do t-~t Cot1r.a1:kid;;i ~es-:.cr .it..:2r: Sar'.ct:-ez o,,s,,i,n, 
'~;u--:icr<:r 1e DfreCTC·f Goc4"ier.-;.i.t d.-: Re:r:u::-50:1 (\,t¡-,::.eri,;1ies, ¿g- d;cf',.J C.::-;~,::•IÚr.'.-n:c:a •r por[;, o"7r;: ¡:::.cln,: t"1 
Ayc;:-;ti:,-:nient,J d,e 1:.:.tap-an Ce la SaL r,.ti;>:,.;-;rt;i., rlc fo:tJJ¿¡ tr-!2-Cé -'.:f.:! no•.'~e'T:bre ::te! ;;.:;o dO$ tr.i! ~re<;e, w 

t:r:.'.l~·t:~ 1:l>el .c;.iaf .s.e re-a1i:td fa- rlon.aLión Ce 1..;11 tr,1:n::·. c::¡miC,11 m.iccc: l:o".'.::•::-tJ::'.cn::il; TJpo: Tr"Ji:::--::.-<:Jfr'w::Jr: 
:r.a•:!:it-J.~ é1Yi ·G1t; rnod:ek1 :C01l scrii= 3HSHX.íHTJDi'{;l512:í*i.; r·;:;-tor: 1--'S10317!;; f¿e;:u~- /, s,:J_ C? 

f~~;:'l.,1- t'Y d~ Ocrutire -de 2012, e1q:iedlc'<" p-,:ir l.a :::""mnte-s,} "8,:111011.:r;r...-:: y .Pli!tc!f,:irrnzs de Te!·.;,; .. ')._ S. A 
<l? C, v' '. !as a::uail'"S fwe•ron r-e<ibidzic; ¡~~·· or1gir'.d t·"..1-t 11} 'VJ!trito ,¡ erH:!D-s:rr-d2$ al r€Yl':'r':i0 q;..;c J La ict,2 

l1•t-t 

"El GOBiERffD D:El i5tF-CC Q.[ i'M[X!CC A JR,.;:./f5 Of .L/l ~{CF-.'fT,:;f!¡~ S:L ;:.¡NANZ~~ 

;,,::;P; CONDUCTO DEL TITULAR iJ-E U,, DHU:CCJC-N czr-.:cPA!.. Of RE.Cu.,:isc.:: 
íWATfR11.-"íl.f.S . . CON FUNCA.:,AE;'.JTG ¿·;\- :'.C !,.:,'s;;t1fStD POP EL ~RT/CUt.D }J 

Pf1.~CC!ON XXXI\! DE~ f?EGUit;/,f.'·iTCí it.aT;~r':;a.~- t:,¡ i . .i:1 SFC8fT,:,.tú:-r. Oí: fiNl',H~,-'\S 

CfD.f ~es OfREC'-1'-C}S DE P?OP!f.!)Ai) (;•;·;: A,V7PHf.:;¿_ Lt. _,~·Jff:.Sf.".l~ f'J;C,l,'{i;,1 j; PA !/:)~ 

DELAY"U,'.!T,í!f.1!E?i!O O[ ;xr;tp,,;s CE {A SAL _\.'JE.".í((.1" 

'"1".'C-o\•,:::dé-n d-? f"l$·du:::r; !,llido:s.. ,.,,;0 c;n :::.·d~.::::id>.::ct d·"': :11.on '/: ;;,:rn ,,-.::;;-, csp;,ddar1 rl':" ~-2()0 
'i'."'rc5. c:::,_¡-~t--~ ,1.,:u;, rL::r;1nJ2, \:fl'l'd-C gr<~ v trn:;,rl'.Jc, ,;ir-, m:,-,c¡¡, sin r:tOdi;I.:;;,, ·r,Qr1 rú··:--10::r-::- -:ic: 
ir:_'J':"'11-i!t'.tJ COC001.:)5ü95- y OCDOD: 125.11/. (;'.1:~:;)íl-::'!G- C'Y' !8" '.~ :t1JT8 J.tliia n:J:-:,~rn .567.C::l, d,p re-,:n¿¡ 

30 d-e ,t.e,,~:;:,, >;e .2S:1i, P-~Pi:'dir,;,; pr.:t ;,1. .. ~rr1µr~c.:1 r:, ::_ $_ :,,. :1t r_ -,.-
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h,o<l'"<o"1,.rn•p,mac1.,,Ao=,,oal,lafom,Ocloo'•""'"' 
P"><o••loodoOolo•Po~oa,loodoléobdoOo"""''°'"'"'~'''" 

Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

UN:1:(0 , ; f'.'r't:frt:,e ;io~ ¡::: 1e1cnw,;:io ,ca~ .ést.t, ,;:;i;.r,t~ c! v:,:.1-R-S {j.¿.'. ,~¡.,;;-.! fi.:EQUlfRO A U:ST[D !..,.", 

:Df"VQUJOÓN d.::: rj:ich-0s blcortt!S rnr..-e~:iL!éi.. ,f11 U:Jl térrn:no -no r,ssyvr ée t;e~- dí3s :t,;HHi:-~ ::orrn·Jn;; :1 

partr da? b r¿.c.ecpción dé. oficie en el cua1 :se r':':.ii'í;,.a d ,i:::;;c.eF'.m·11)1;>c 
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Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: .  

'""'""'º'"''·'""""'""'"'·"·····~'"'º""'"'º"'"""'''' P""°<cloodoP><o•Pmoa,L°'d"[",O'dorao,ico,~""klplo, Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

Tfi{~¡~"EiNc'.o 
_,------,---~"-"··--.. ·-~•- • 2 (} J :;.-··:::: (} 1 {i--,w~-w-•-- ·-~-.... ---·-··------

'".2015, AJÍO DEL SJ:E:NENJ!.R\O .UJCiLlCSO O!:; JO-SE M,!.R;A :VOREOS Y PJ..VDN" 

DEPENOENClA: 
SECCIÓN: 
NO. DE OFICIO: 
EXP!'llIENTE: 
ASUNTO; 

PRESíC?:.NCV\ 
PRE51D::NOA 
Pf~T:"\;58!Sv-.!1,'('.C,/ 118/~':01 .,; 
09(:!C-Jrt.., ~ 
CONTESHIC!ON 

C. IGNACIO ÁVIlA NAVARRETE 
rRESIDEl\'ClA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

-'i_ ~Yli.l\tTA;l.tl'iN'TU 

¿~iÍ~~~L~h 
il"'( ~::CS"'"-~Mtj 
'"'" :J ~ 7lll, m·-, I r.r 17 el ¡.r,2,- • rr 
Lntl~DW!t 

;:,.r;:iL Antonio Sán.,::t,e..: Cc.stafied.i, en mi cari5ctcr de' PresíC-ente ~,rur;i::ff-,"-21 
C.'.J:::s~itucjcnal de Ten.cnclng:i Estaco de t,lé>:ico, ac-c.:7-.:Htar:do ,:'ich.~ p>2:5:0;Jnz!idecir 
ccr ia cuoJ,2 símpte: de la C:.nstar·cia -::ie J·1ay0::-ía, expc:dk:'.:a pcr -2: T:1Stf::~Jt/) Eec:.:;,,-aI 
Ck:~f Estado .de ti-léxico, -2n fav.eir de:. susc-iID y qt:2 5f.: ,Jdj\.rnE-a: la pr,;:;sente, :señaio 
:nrn,:::; d:imlcilio par<J cfr reci!:•ir ro.::fa c!cSe .je r,0trflca-ck;,ncs, :.:1s -::rft-clrtüs. & 12 
Preside.ntía Munh::JpaiJ ?2:!ECíc f,·11,.;:n.ü:!pal ::t Centro T,;.--:n2r;dngo E:st.1,t.!0 ·::íe 
,.~cixico v autortzandc para e.s:e ef&.to a !·os e.e. Lt:-.endadcs en Derecl'i0 ~~·'.Jé 
Iit;iénez -C....:1stai:eda, fr¿;ocs-co BecSrril Garci:1:, Deis,' Leticia Legutz~rnc Orihu-cla. 
JnsÉ r,1a:r,ue! Arer:,as Lu12; ante csted rf:spetuDsat:s:s2ntc;;: e:<pciigo; 

QLi>:: a tra·Jés del presente escrito, vi;;-,go a c:zr ccctcstación a su sJcnifc:- núrnero 
PM/3~t0/2015, d:2 fe:.,tic agost~1 Cel 2015, recitlcto en esta ofi,::fll3 et dfa 28 de 
A.gosto del 2:C'l5, -estar-Ge es :,ernps l fürma para E:1 efecto y manifiesto ín 
stgt;ien:e: 

1 .. - 2s ~neneste:"' rne,..c;.onar c.om:;;- f~S des.u <:Or0'..:ír,1ie11t;::: qc'.tf! Él m,,fü;n·:c<:P 

\"ehícu'.c tra,:::.tt..-..ca,üór. de ia m2re2 ir.t:er,~~io,-;aJ tipr:· :rac:vcamión t::,rn$tsr uan,tJ,, 
rr,::ct-21,J 201 J,. se e0cu2ntr2f e::r ~:cses:ón e;:-, -:::í ,\1:.;n iC.i;'.!iO ._ .::e 7i:,ce,n,fü,30,,. í'uic 

·rív-aéo de:1 ac::..e:-do de \,1Jlunr2D-es 2.;r; e: qut:;- p.a:1:i;::par,-::-n 8n:0 su se,:v'idcsn:nina\ 

É'$f;.nci.a dé Ciudar:2r:c Jesé Alí~ed::: T;.:,n t:S M,,ttir.,,z,.Six:reta¡;i•J:Xl, ÍJecsai~ilí,\¡ 
df:f f5''::Zdo de r·~éx:co y -desde e,:tcTfE:S 
de la Sat; ai.:c,rd2r'.:dc:::, 2q d m:_::ni::n:-0 

i-e 0e r-ii:.:.d'.,c Arnbi~~~t~ .d>?i G,Jl'-i:::0 tr~D 

nec.e:.0<1-ri0s: pDrJ lct Gr,,~":!.Gó:i. e(:; r~1.:.r:r::O ~ffouni.:¿~~lí1;¡¡¡;~tn-;~fi:i~
8
:J1 

C':J!tn/rt;J,,--a e/ f..rcf1;,,::2 ;3J::-:,/;i.s:.rt-:fi;,:} \l. 
qf! r:.,,.-,...-. ~·'. ,¡ ~ ;·,1-,'.r ú-, J;, .i t 
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, 01473/lNFOEMflP/RRl2015 
Recursos de Revision: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hemández 

TÉ~J}1ci~'cio 
.. , . . _,, __ ,, __ ., -------·-·::o i ;<·.-201 s-~--- . 

\>TD!ei H..J.:::,_,"~~c- ,'Tiafa re, 'i ;::,ara lü cuá1 se SüSC:lt·10 ..1rra WID cJmprGrlso ;::or 
:J-a~e del Ay'unta:nientc cue 1~-:0pne.s.errt0 cor; la $ec;etan2 de r•1edki Asnbie0te dd 
Got'ir;8n DeJ EstadD d~ ····lé-c<JccL 

2 .. -Es irn.acr:..ant-e rr>zr:..C.fc·n2: ,¡ de;2, eP. claro ~ue el Ayunta..r,iíento que me r,<)t,r::: 
en ~;e,,e en su ¡:oseslón el t"act:ocamión de )e merca: ~ntemat!or:aJ 
!"..,-a,:t:-cCBmrón transt3r day cabr rrodec- 20:3, con -:iúxriero de sene 
3l'"'.$HXAHTOD-N35J..285 / 0Umero ti2 mctGt con factura A 5471 de Feeh<? 
G9 de octubre d,e 2G'L2~ ex¡JE1Jjiüa µt:r ía e:rnpres:a "'P.emol,~ues y P1at2formas ce 
ToíucsI S.A. de c.v. '"1 y k/S dos rnóduJc,s con c!~r::c'.) Ct.1tc~err,;dores r~a uno, para 1a 
:'e.:o;-"ei:,crón de res'tdL'O:S só!idós,. : cap. 3200, 4 cap. 2200, con nú.m~ro de 
rnv<:ntric 0001''°1 i25Q')g y é{)(iJOl 125137 ccn número de facture; 5674,¡_ de ñ?.:ha 
JO de :a9cstD de 2.012" .e:.,~pedJdé pGr .:_a E:rnpre';a ""Al S.A. de c.v.rr, :11":srnc qt::e fue 
entregado ar Jvfunicip~o de TE'.n-andr190, Estado o\? ~?Jéxk::o, pcr el entonces et 
Sl::c.etai:o del r1edic Arnbk=.T.te, f',Taes:r.ro. en Oen:-cho Jt..t11e;1aJ Ch..!Z Roa~ en evEnto 
púbJ:::::i de fech.a 25 de }.;nio de 1Cr3, estanco presentes e! Jefe ée Q;bln,et-e 
,·,~qional i¡ ;-epr,::sentante: ct,el. r..eñor Gcbe·mador el C. José ft.[fred,o Torr€5 t,<1artfn~º 
,:;;! D'rreúJJr Ger:~ra1 de Gr.:b:ef.r:o" reglón Ixtap~n dé :a Sai, lri9¿(¡¡.e:o Erlft:!r C?.ceran::!c 
Di"az . .AJvcre::r a3f c,:,,mo f;J bipu~da Fecterct, f(eg:ié:íl 3S D1st~'1to Lícenclada Tariya 
R.s!: . .stab Ccrr?.to, he:chc:5 .que fcrt-alece.c f-G e-.;tat:ledéo en ·él nvmer2r uno de ·CS"e 
Escrito,, y que acr-editam0$ con J.as fotogr¿¡f3s anexas a este escrito. 

3~-Co;1slc%::so peronente ag<Jtar tcdos >as rnccb.:s de concJt.ac.lón de índO''.€ 
adtnfnlstrativc, c;u:e: :;e encuentran a n.ues:r.ro a·lC2I1C':e:= ~ra G.trTr;r e! presente asunto 
(Oíl !e ln~-"~"'nc:ión de la p.re>pfc SecreQ:r''() det i'v11;}ci'10 AtnCJente del Gobie;no Cet 
Es:3::'.:o d1:= MéAic.o, y zu utu.lar CDn E respa!&J D"er Jefe ,je Gatrnete Regionaf José 
PJfredo Tcir.res r .. 1artJn~:zt para qu':';" una v-ez ag-1J:-aCDs las rnectJos. n~c-esori:os: 
podamos [fegar <i eJíl .i30.JC:r::!·O rES'p.€(tO a1 -a.Sr1nto qLe ata.fíe.: a ·ambos. »'nUnK°JptOS., 
;mpe..-r:and-o- en todc rnon1entc fa herrna.r:dad que ne~ ha caracteri~do .por sig!os 
cene municipios sureños del Estada de r.-1f2xim 

E(: raziJn de i-o a·'·te:'·N, de ~r.1:-:-111a respew'...'os3 l azy:.-..J1ta a su persone !e exhorto,.~, fe 
'.nvt-:: a -tr:ab2jJr ·1n::e-.r1sam-entr: en f:i".te 9SJJC:tet .a-An J.e :·esc:tverJo -a la br-2:vsd-2.0, 
D.::::is-:b:~e. r--,~-.. ' i 

ATENTA/.!E.J'íTE , ' - <--" , .. 
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Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
!111nfo Recurrente:  

""'"""''°''''""""'"'"'•Aoe•••ol,,t,,,~,.~aonP,bler~y 
e,o,ec,,Ond0Daoo,Pe.-.oa.10,ao1E.,~<1oa,M,,ico,M,alololoo Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

lXTAPAN DE LA SAL 

I\IELQUISEDEC FLORES MARTINEZ 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACJÓN 
PRESENTE; 

Viste e! cflc}o UT/0Si2015 de fe-cha OS de Septreffibre -del ano dos mil qt:rr:ce relath.'ú 
a ta sofo:tud mímEro 00011/IXTASAl!IP/2015, donde se sofücila ínforrnac,on ,!<> "''< 
·1Jehlí.:t1JQ!i_q~!_g donó el G-abi~_QlQ.. del Estado de Mé~\fi' pfPsidjdo r;or el Dr. r;;pJvie~ 
Avda vmegps ~L ~,.;lunicipto d~ ~tapan de ta $91 presidido ccr e1 C. !an:13(?lg Avila 
Navarrete m-íSJ'rl.OS vehiculos que deb~an ser ~r;co:ro.9/rados al parat..1e vehicyJA,t.,9~] 
fil:.S:i!.fte serr_;Cíos fil!Q}icos m:UniciQ]i;§_Qg.Lr:runicipjo de íxtapan de la sat y o:ara mH''LQf 
p_r5f1§j;;in soflcito s.e m-g,j.DJorrne -e-1 e$t91u-s del !Jehfc.ulo de tos ~nominados trái1+¿[ 
recó(~q~ns;;<1rtgd9r de basura y res:tQ!tLQ~~q~ fue donado pot ·el q obemador d~I 
est~9.,,, ... ~st~ igual form.2,..-89,.1[:;cro docu~nt:gi~ión que acredite ~!f2oa¡merne la 
incorporación del \<ehicu1o ~nt-e:s referido ? IQ;r i;;iier,..es mu-eb!es r,!.ii_r:r.:t.1.¿r:):L:,;_1.9i9 casq 
contJ:ario solicita Coctrrnentgción gue acredite ;tLl-t.*~,fLesi:ncorporaciór!_,_9~-,J?.fJ!.TIJt,J!a 
det:·ídarnen~e f1,1!l9fldij motivad~, 

Re.specto a lo -a:üf':!rior, me perrni1o hacer de su ccnacLmienta que e! su~:rrt<,1, e.,n m! 
caracter de Preside:r:.te ~A-unicip-al, acordé \ltrbaltnenle cor: el ?rofr. fi~ntoniio Sá:1cáe.:a: 
·Castaf.eda, presidente r\1lunlciy,.·:ü de T enar.cfngo, f~ permuta del tractocaaüón 
transtar day ca.b y los dos módulos -CQt:\forrnado-s por -cinc.o contenedores, por 
dos -ca;rnfonetas recofecto:ras -d:e basura, -equiparables. al ccsüJ. de los 81@:r.,es ~1uebles 
~.1ent¡unad!os; teda \.'eZ que no era posible que e! tractocam\ón ~n.srtára por tas calles 
d~:2- este ~tuníci-pio ya que estas son muy r-é<luciitfa:r-~; sín e-mba:r:go. ant-G el 
:r;,curnplim~nto dél contrato verbal de pcrmt.cta. por p-art,; -del Ayunl;irrüe-nto de 
T ~na:1cingo. se estil prt)cedi-endo a la :rescisión del i:::crt!taJo ~~rbal de permuta e-en el 
Ayu11tsmtento de 1 e11ancingc y oor1sec:iJ,e.nte:nit1nte la restltuci·On ÓEbl t1.:1-ctricarnión y kJS 
co-ntBnf..:dc:res; motivo por ef -cuaL rne-dt;1nh! cficio f"if,;1/'.3'-1-0.1'2015, :;e requinó a:· 
f,:v1.L"lt:1micnto de "f-e-nancir~go. ta Oevo\u<:ícn: -de-1 Tracts-carr,1ón Transtar O.ay Csáb y tos 
des ·rnúdulos. ccn:formados PO-! cir;:c:-Q coDtBí1i;:d-0re-s. ya que e:cnt-am.os can e; oon:rar,, 
de donación y !as. facturas en original de túcho$ bienes r.1web1e:s. qt1"2 fon~1an pa'.11.e- r.iei 
c.striJ'i10r~i-o Ce !xtapan -dé !a S.-al: t&n~endo e0rn-o resp-eest.a po;r parte de! Profr. Antonio 
Só3-~1.::he:1. Castél íled:a. P-resid1;;:i:ne ~4unlcipal Cn:'i':C,ft.uc.1!:itYJ.l de ~r en-sci-ngo, on su oEc..'-o 
Pt.~T0-~,8/Sd .. Ayto.tí 13/2014, -lo :siguionte: 
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Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
11111nfo Recurrente:  

• 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

" ... el motivo de qua e! vehiculo tracto i::.am1on de: marca frrternationat tipo 
t:ractocamión tr.anstar" day cab, mode:lo 2013, -s-e encuontra 011 posesión en el 
Municipio de Te-nanc\rtgo, fUiE! d-eri'v,ad-o dei acuerdo de vohx«nades sen -et qu,e 
partlc~paron tanto su .servido, o.:imo usted -en su c-á.-rá-eter de P-resldente 
Munlcipa1 Constitucional do lxtapan de la Sal. en presencia del Ciudadano José 
Alfr&do Ta·rrcs Martinez, Secrotario de Desatrollo Urbano del Estado d-0 einé.xíro y 
desde entone-es jefe del Gabinete Regional, región lrla.pan de la Sal; acordando 
e?'. t'Í momento rnistno de la negociación que La secretaria de:·I Medio Ambiente 
del ,gcbi,1rn-0 del Estado de r.1éx~co, haría los trámites nece.satrlos para la 
donación rlel mismo al mvnicipío d-e Te.rnnclng°', en tanto se cuJmiílata ,ef 
ttátnite administrativo de donación ... '" 

,t:._;;!('1iÍs-mo rnanñiesta "Consió<Cro portinente agotar todos los medios de 
conciHacióo de índole ad~inistrathro que sé oncue ntran a noostro alcance para 
dírim ir el pn:$-ente asunto {;On la intervenció;n do la propia Secretaria de! Medío 
Ambiente de~ G,ebleroo del Estado d-e Mé:xi-co y .su titular ccn l;!:1 respaldo del Jefe 
dé Gabinete: Regional Jcs.é Alfredo Torres Martin:cz:~ par.a q.ue una vez agotados 
to:s medíos nec.es.arlos podamos Uegat a un acuerdo tes.pecto a( asunto .que 
anb11e a ambos municipios.hM 

Com-0 $.e puede observar en 1c anteri-onneRtfr e~u>2sto, este Ayunw.rn-ienta -de lxtap.an 
de La SaL está realizando J.as acr::ia-:ne-s necesaria$ a fin de r'3$olve-r ,ef µ:re.ser.te :asurito 

a ia bre\iedaC posibte. 

(.J ;>itJ'J;.~ t_>,;;D. :>, "~~¡;,-?._ ót }í;f;.i)~,uct'X,l!;f'¡I r;:;.;.!o/.;k 11-"1~~ ~•;.,,' ,..,,~ =<=='"*''"°" 
~., l">:11':~,v.;,:;;. =,t;J:.."<r:u:'.,¡:.¡_;;~ .;;-"""'""'"~>!.·'"""""" "''"""--'""· 
L 1<.,L~!'I..J::ú~Ccl~AA<::O,Ci<.·~~,N-<~ ·-"'==""'"'-"""'!U 
z:p;r;;.,¡(N(; 

Nota: El contenido adicional de los dos archivos adjuntos que se omite 

agregar a la presente resolución, han sido de conocimiento de las partes. 
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3. El día diez (10) de septiembre de dos mil quince,  

 interpuso el recurso de revisión; impugnación que consiste en lo siguiente. 

a) Acto impugnado: 

"negativa de la autoridad en dar respuesta al siguiente punto de mi solicitud: solicito se 

me informe si a la fecha a través de sus áreas ha cumplido con la anterior obligación" 

recolectar la basura y los residuos en la demarcación y jurisdicción de ixtapan de la sal", 

cita que se encuentra contenida en las normas oficiales de salud en caso contrario solicito 

se me informe con documentación soporte el motivo del porque no se ha recolectado la 

basura en tiempo y forma". (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"la respuesta que envía la autoridad no es completa y es omisa en contestar por completo mi 

petición." (Sic). 

4. El SUJETO OBLIGADO, no rindió su informe de justificación. 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01473/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 
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análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Prote.cción de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) 
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días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, entregó respuesta el día diez (10) de septiembre de dos mil quince, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de 

septiembre al primero (1) de octubre de dos mil quince; en consecuencia, si presentó 

su inconformidad el día diez (10) de septiembre de dos mil quince; éste se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Ahora bien, respecto a la interposición del recurso de revisión el cual fue 

realizado el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta por parte de  

 previo a que iniciará el periodo para su interposición, esto 

puede ser aceptado, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la tesis jurisprudencial 

41/2015 (lOa.) aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que a la letra dice: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA 

HACERLO. 

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de 

reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del 

término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 

impugnada. Alwra bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no 

puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 
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correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se 

interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

9. Bajo ese contexto, el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de 

revisión se presentará por escrito o bien, vía electrónica dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva, sin embargo el término de quince (15) días 

hace referencia a la temporalidad que no deberá de exceder el particular para 

interponer el medio de impugnación, y el hecho de que dicho recurso se interponga 

antes de la iniciación del plazo referido no significa que éste fuera del plazo 

establecido. 

10. En consecuencia este Instituto considera que el hecho de que un 

particular interponga su medio de impugnación el mismo día en que tuvo 

conocimiento de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no es 

óbice para que se le dé trámite al mismo. 

11. Asimismo, el escrito contiene el nombre de  

 el acto impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la 

inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el 

presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
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12. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la Materia, por lo que es procedente que este 

fo.stituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. Que mediante el Recursos de Revisión interpuesto por el señor  

 se inconforma porque la respuesta que fue proporcionada por la autoridad 

no es completa y es omisa en contestar la totalidad de la solicitud. Por lo que se 

actualiza el supuesto contenido en el artículo 71, fracciones I y IV de la Ley de 

Transparencia Local. 

14. Que de la lectura de la solicitud del señor  se deprende 

lo siguiente: 

A) 

• Vehículos que dono el gobernador (. .. ) al municipio de Ixtapan de la Sal (. . .) solicito 

se me informe el estatus del vehículo de los denominados tráiler recolctor y 

transportador de basura y residuos donado ( ... ) 

• Documentación que acredite legalmente la incorporación del vehículo(. .. ) a los bienes 

muebles del municipio( ... ) 

• Documentación que acredite su desincorporación o permuta" 
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• Días y horas que se recolecta la basura y los residuos en la demarcación y jurisdicción 

de ixtapan de la sal (. .. ) 

• Se informe si a la fecha el municipio a través de sus áreas ha cumplido con la anterior 

obligación que se encuentra contenida en las normas oficiales mexicanas de salud( ... ) 

• Se informe con documentación soporte el motivo del porque no se ha recolectado la 

basura en tiempo y forma ... " 

C) 

• Estatus del relleno sanitario del municipio de Ixtapan de la sal así como la acciones 

que el gobierno que preside Ignacio Ávila Navarrete ha realizado en pro de dicho 

relleno sanitario ( .. . ) 

• Documentación que acredite los procedimientos llevados a cabo para cubrir un nuevo 

relleno sanitario" 

15. En relación a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO, anexó 

los siguientes documentos: 

a) En dos (2) fojas, lista de Rutas para la recolección de residuos y basura en el 

municipio de Ixtapan de la Sal, México. 

b) En tres (3) fojas, Estatus y Acciones que el Gobierno del municipio de lxtapan de 

la Sal, México, ha realizado respecto del relleno Sanitario. 
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c) En una (1) foja, oficio número SM/223/2015, de fecha ocho (8) de septiembre de 

dos mil quince, signado por Roberto Raúl García Flores, Secretario del 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, Administración 2012-2015, a través del 

cual hizo de conocimiento a Melquisedec Flores Martínez, Responsable de la Unidad 

de Información que el tractocamión transtar day cab y los dos módulos 

conformados por cinco contenedores, no están incorporados al parque vehicular de 

los servicios públicos, toda vez que Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal 

de Ixtapan de la Sal. México, acordó verbalmente con Antonio Sánchez Castañeda, 

Presidente Municipal de Tenancingo, México, administración 2013-2015, la permuta 

del tracto camión y de los dos módulos recolectores de basura, ello en atención de la 

imposible circulación del tractocamión e_n las calles del municipio de referencia, y 

que derivado del incumplimiento del citado contrato verbal, se demandó la 

rescisión del mismo. 

d) En dos fojas, oficio número SM/497/2015, de fecha siete (7) de septiembre de dos 

mil quince, signado por Felipe de Jesús Asunción, Síndico Municipal de Ixtapan de 

la Sal, Ivléxico, Administración 2012-2015, a través del cual hizo de conocimiento a 

Melquisedec Flores Martínez, Responsable de la Unidad de Información en primer 

término que Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan de la Sal. 

México, mediante oficio número PM/340/2015, requirió al Ayuntamiento de 

Tenancingo, México, la devolución del tractocamión y de los dos módulos de cinco 

contenedores, toda vez que el municipio de Ixtapan de la Sal, México, cuenta con el 

contrato de donación y las facturas originales de los bienes muebles, a lo cual el 
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Presidente Municipal de Tenancingo, México, refirió que el tractocamión transtar 

day cab, marca international, modelo 2013, se encuentra en posesión del citado 

municipio, y que por acuerdo mutuo la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 

del Estado de México, haría los trámites administrativos de donación, asimismo 

conminó al municipio de Ixtapan de la Sal, México para llegar a un acuerdo 

conciliatorio entre ambos municipios, asimismo en segundo término que derivado 

a la referida controversia no ha sido posible incorporar dichos bienes al Patrimonio 

del municipio de Ixtapan de la Sal, México. 

e) En una foja, oficio número SM/488/2015, de fecha uno (1) de septiembre de dos 

mil quince, signado por Felipe de Jesús Asunción, Síndico Municipal de Ixtapan de 

la Sal, México, Administración 2012-2015, a través del cual informó a Ignacio Ávila 

Navarrete, Presidente Municipal, que el tractocamión marca international, modelo 

2013, serie 3HSHXAHTODN351286, motor 35308174, y los dos módulos con cinco 

contenedores para recolección de residuos sólidos fueron donados a través del 

contrato celebrado entre el Gobierno del Estado de México por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y el municipio de Ixtapan de la Sal, México. 

f) En dos fojas, oficio número PM/362/2015, de fecha dos (2) de septiembre de dos 

mil quince. signado por Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan 

de la Sal, México, Administración 2012-2015, a través del cual informó a Felipe de 

Jesús Asunción, Síndico Municipal, que el tractocamión transtar Day Cab, marca 

intemationai, modelo 2013, serie número 3HSH:X.AHTODN351286, motor número 
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35308174, clave vehicular 2280538 y los dos módulos con cinco contenedores para 

recolección de residuos sólidos fueron donados al municipio de Ixtapan de la Sal, 

México, mediante contrato de donación a Título Gratuito de fecha trece de 

noviembre de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno del Estado de México por 

conducto de la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de Recursos 

Materiales, transmitiendo la propiedad a título gratuito de los bienes referidos con 

endoso de las facturas A547 y 56746 de fechas treinta de agosto y nueve de octubre 

de dos mil doce, respectivamente, y que por acuerdo verbal con el Presidente de 

Tenancingo, México se realizó una permuta del Tractocamión por dos camionetas 

recolectoras de basura, en atención a que por lo reducido de las calles del municipio 

no era posible la circulación del mismo, sin embargo por el incumplimiento del 

mismo solicitó al Ayuntamiento de Tenancingo, México, la devolución de los bienes 

antes descritos a través del oficio número PM/340/2015. 

g) En dos fojas, oficio número PM/340/2015, fechado en el mes de agosto de dos mil 

quince, signado por Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan de la 

Sal, México, Administración 2012-2015, a través del cual solicitó al Presidente 

Municipal de Tenancingo, México, la devolución del tractocamión transtar Day Cab, 

marca international, modelo 2013, serie número 3HSHXAHTODN351286, motor 

número 35308174, clave vehicular 2280538 y los dos módulos con cinco contenedores 

para recolección de residuos sólidos, los cuales fueron donados al municipio de 

Ixtapan de la Sal, México, mediante contrato de donación a Título Gratuito de fecha 

trece de noviembre de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno del Estado de 
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México por conducto de la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General 

de Recursos Materiales, transmitiendo la propiedad a título gratuito de los bienes 

referidos con endoso de las facturas A547 y 56746 de fechas treinta de agosto y nueve 

de octubre de dos mil doce, respectivamente. 

h) En dos fojas, oficio número PMT058/Sri. Ayto./118/2014, de fecha tres de 

septiembre de dos mil catorce, signado por Antonio Sánchez Castañeda, Presidente 

Municipal de Tenancingo, México, Administración 2013-2015, a través del cual 

informó a Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan de la Sal, 

México, que respecto al similar número PM/340/2015, fechado en el mes de agosto 

de dos mil quince, el tractocamión transtar Day Cab, marca international, modelo 

2013, se encuentra en posesión del municipio de Tenancingo, México, derivado del 

acuerdo de voluntades entre los Ediles de Ixtapan de la Sal, México y Tenancingo, 

México, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 

México, será la encargada de los trámites necesarios para la culminación de la 

donación. 

i) En dos fojas, oficio número PM/367/2015, de fecha siete (7) de septiembre de dos 

mil quince, signado por Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan 

de la Sal, México, Administración 2012-2015, a través del cual informó a Melquisedec 

Flores Martínez, Responsable de la Unidad de Información, que derivado de la 

permuta realizada con Antonio Sánchez Castañeda, Presidente Municipal de 

Tenancingo, M.éxico, administración 2013-2015, respecto al tractocamión transtar 
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day cab y dos módulos conformados por cinco contenedores, por dos camionetas 

recolectoras de basura equiparables al mismo costo, y por la falta de cumplimiento 

de éste al contrato verbaL se procedió a la recisión del contrato, solicitando la 

restitución a través del similar PM/340/2015; fechado en el mes de agosto de dos mil 

quince, toda vez que el municipio de Ixtapan de la Sal, México, cuenta con el contrato 

de donación y las facturas de dichos bienes. 

16. En el acto impugnado, el señor  señala que: " .. . solicito 

se me informe si a la fecha a través de sus áreas ha cumplido con la anterior obligación" 

recolectar la basura y los residuos en la demarcación y jurisdicción de ixtapan de la sal", 

cita que se encuentra contenida en las normas oficiales de salud en caso contrario solicito se 

me informe con documentación soporte el motivo del porque no se ha recolectado la basura 

en tiempo y forma". (Sic) por otro lado, en los motivos de inconformidad, señala 

que"la respuesta que envía la autoridad no es completa y es omisa en contestar por completo 

mi petición." (Sic). 

17. Es de destacar que la omisión del SUJETO OBLIGADO, de enviar a esta 

Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud 

las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vernos 

impedidos para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la 

decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO 

OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad 
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conozca y resuelva el presente recurso, sobre todo si considerarnos lo que al respecto 

ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTNO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en éste recurso, se circunscribe a 

determinar, si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO es suficiente para 

satisfacer la solicitud del señor
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19. En los siguientes considerandos, se analizará y determüi.ará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

20. En primer lugar, este Órgano Garante se pronunciara respecto a los 

siguientes puntos solicitados: 

A) 

• Vehículos que dono el gobernador( ... ) al municipio de Ixtapan de la Sal(. .. ) solicito 

se me informe el estatus del vehículo de los denominados tráiler recolctor y 

transportador de basura y residuos donado ( ... ) 

• Documentación que acredite legalmente la incorporación del vehículo (. .. ) a los bienes 

muebles del municipio ( ... ) 

• Documentación que acredite su desincorporación o permuta 

21. Con respecto a la petición realizada por el Señor  

 al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, en primer término por los 

vehículos que donó el Gobernador al municipio de Ixtapan de la Sal, México, es 

decir, el estatus del tráiler recolector v transportador de basura y residuOs, misma 

que encuentra respuesta en el oficio número SM/497/2015, de fecha siete (7) de 

septiembre de dos mil quince, signado por Felipe de Jesús Asunción, Síndico 

Municipal de Ixtapan de la Sal, México, Administración 2012-2015, a través del cual 
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hizo de conocimiento a Melquisedec Flores Martínez, Responsable de la Unidad de 

Información la acción de Ignacio Ávila Navarrete, Presidente Municipal de Ixtapan 

de ia Sal. México, para la devolución del tractocarnión y de los dos módulos de cinco 

contenedores por oficio número PM/340/2015, al Ayuntamiento de Tenancingo, 

México, toda vez que el municipio de Ixtapan de la Sal, México, cuenta con el 

contrato de donación y las facturas originales de los bienes muebles, tendiendo 

únicamente la posesión el Murjcipio de Tenancingo, México. 

22. Asimismo encuentra respuesta en el oficio número PM/362/2015, de 

fecha dos (2) de septiembre de dos mil quince, a través del cual se informó el estado 

que guardaba el que el tractocarnión transtar Day Cab, marca internatíonal, modelo 

2013, serie número 3HSHXAHTODN351286, motor número 35308174, clave 

vehicular 2280538 y los dos módulos con cinco contenedores para recolección de 

residuos sólidos fueron donados al municipio de Ixtapan de la Sal, México, 

mediante contrato de donación a Título Gratuito de fecha trece de noviembre de dos 

mil trece, celebrado entre el Gobierno del Estado de México por conducto de la 

Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de Recursos Materiales, 

transmitiendo la propiedad a título gratuito de los bienes referidos con endoso de 

las facturas A547 y 567 46 de fech2.s treinta de agosto y nueve de octubre de dos mil 

doce, respectivamente, y que por acuerdo verbal con el Presidente de Tenancingo, 

lviéxico se realizó una permuta del Tractocamión por dos camionetas recolectoras de 

basura, en atención a que por lo reducido de las calles del municipio no era posible 

la circulación del mismo, sin embargo por el incumplimiento del mismo solicitó al 
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Ayuntamiento de Tenancingo, 1,1éxico, la devolución de los bienes antes descritos a 

través del oficio número PM/340/2015. 

23. Finalmente con el oficio número PM/367/2015, de fecha siete (7) de 

septiembre de dos mil quince, en el cual se informa de la permuta de los bienes 

muebles multicitados con Antonio Sánchez Castañeda, Presidente Municipal de 

Tenancingo, México, administración 2013-2015, por dos camionetas recolectoras de 

basura equiparables al mismo costo, y que a la falta de cumplimiento de éste al 

contrato verbal, se procedió a la recisión del contrato verbal, solicitando la 

restitución a través del similar PM/340/2015, fechado en el mes de agosto de dos mil 

quince, al contar el municipio de lxtapan de la Sal, México, con el contrato de 

donación y las facturas de dichos bienes. 

24. Ahora bien por lo que respecta a la solicitud de la documentación que 

acredite la incorporación del citado vehículo a los bienes muebles del municipio, 

esta misma encuentra sustento mediante los oficios números SM/223/2015 y 

SM/497/2015, de fechas siete (7) y ocho (8) de septiembre de dos rnil quince a través 

de los cuales se informó que no existe incorporación del tractocamión transtar day 

cab y los dos módulos conformados por cinco contenedores, al parque vehicular de 

los servicios públicos, derivado del acuerdo verbal con el municipio de Tenancingo, 

México, en donde se estableció la permuta del tracto camión y de los dos módulos 

recolectores de basura, por dos camionetas recolectoras de basura y derivado del 
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incumplimiento se requirió la devolución de dichos bienes mediante oficio número 

PM/340/2015. 

25. Sin embargo, no se soslaya que el SUJETO OBLIGADO, únicamente 

proporcionó los oficios detallados en el párrafo 15 incisos a) al i), con el objeto de 

acreditar la respuesta que dio al señor  en virtud de 

no contar con aquellos oficialmente expedidos para la incorporación del 

tractocarnión transtar day cab y los dos módulos conformados por cinco 

contenedores o las dos camionetas recolectoras de basura, a los bienes muebles 

patrimonio del municipio de Ixtapan de la Sal, México;ya que a partir del contrato 

verbal de la permuta entre los citados bienes el municipio de Tenancingo, México, 

no ha dado cumplimiento a la entrega de estas dos últimas, ni a la devolución de los 

bienes donados por el Gobierno del Estado de México, encontrándose hasta la fecha 

una Litis entre ambos municipios. 

26. Ante tales argumentos este Órgano Garante, no cuenta con las 

atribuciones de pronunciarse acerca de la veracidad de la información que 

manifiesta el SUJETO OBLIGADO, para lo cual nos sirve de sustento por analogía 

el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos que dispone: 

El Instituto Federal de .Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 
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de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria 

y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de 

acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 

pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 

los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se 

prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso-- revisión, al 

respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado -Alonso Lujambio Irazábal 

1624109 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María 

Marván 

Labor de 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
María MAR V ÁN Labor de 

Página 32 de 48 



•• Recursos de Revisión: 01473/INFOEM/IP/RR/2015 

r11111 
r11 , nfo Recurrente:  

'"'"'"'°'"''·'"'P-""""'' Aeoooo,1,1,ro,m,,eloaP,.bllca, 

'"''""º"'ºº''°·"·"º"ª''"'º'""'"'º'º"º"ºº'""""''"' Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

José Guadalupe Luna Hemández 

27. En el caso que nos ocupa, los oficios que fueron entregados por parte del 

SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta son los documentos que generó en 

el ejercicio de sus atribuciones, es decir, los oficios por medio de los cuales da a 

conocer el estatus del tractocamión transtar day cab y los dos módulos conformados 

por cinco contenedores y que señalan que actualmente no cuenta con una 

incorporación formal de los bienes constituyen en este caso los documentos que dan 

certeza a sus actos. El principio de veracidad implica que la información que los 

SUJETOS OBLIGADOS entregan en el ejercicio de sus atribuciones y en el 

momento oportuno, serán tomados en consideración en casos específicos para el 

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; el hecho de que los documentos 

solicitados en el caso particular, si bien es cierto, pueden ser otros, como por ejemplo, 

la incorporación formal de los bienes muebles registrados en los inventarios del 

Ayuntamiento, lo que entregó el SUJETO OBLIGADO en este asunto, son los 

documentos con los que cuenta y como ya fue mencionado, este Órgano Garante no 

tiene competencia para pronunciarse sobre la veracidad de los documentos que son 

entregados por los entes públicos. 

28. Sin embargo, es preferible que los SUJETOS OBLIGADOS entreguen 

los documentos que generan en el ejercicios de sus atribuciones, los documentos que 

acreditan sus actuaciones o bien, de las circunstancias que se presenten y que por 

motivo de ello tengan que generar, a que elaboren un documento generado 

posteriormente y para satisfacer el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

cuando ello implique modificar lo realmente ocurrido. 
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29. Atendiendo a todo lo anterior, también es que el SUJETO OBLIGADO 

por dispoción del artículo 91 fracción XI, de la Ley Organica Municipal del Estado 

de Mexico, la Secretaría cada Ayuntamiento debe elaborar con la intervención del 

síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así 

corno la integración del sistema de información inmobiliaria, y en el caso de que el 

ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante 

su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de 

ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral 

al cabildo para su conocimiento y opinión, en este sentido se tiene que el SUJETO 

OBLIGADO entrego únicamente oficios que generó derivado de sus actuaciones, 

pero cuenta con la atribución para incorporar formalmente todos los bienes muebles 

e irnuebles que reciba a su inventario. En ese sentido se debe ordenar una búsqueda 

exhaustiva de los documentos que acredite la incorporación al inventario de bienes 

muebles del municipio de Ixtapan de la Sal del tractocarnión transtar Day Cab, 

marca international, modelo 2013, serie número 3HSHXAHTODN351286, motor 

número 35308174, clave vehicular 2280538 y los dos módulos conformados por cinco 

contenedores o para el caso de no localizar dichos documentos emita la declaratoria 

de inexistencia. 

30. Por lo que hace al inciso B), consistente en: 
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• Días y horas que se recolecta la basura y los residuos en la demarcación y jurisdicción 

de ixtapan de la sal (. .. ) 

• Se informe si a la fecha el municipio a través de sus áreas ha cumplido con la anterior 

obligación que se encuentra contenida en las normas oficiales mexicanas de salud( ... ) 

• Se informe con documentación soporte el motivo del porque no se ha recolectado la 

basura en tiempo y forma ... " 

31. Este Órgano Garante, .concluye que respecto a la petición de acceso a la 

información pública consistente en la solicitud de los días y horas que se recolecta 

la basura y los residuos en la demarcación y jurisdicción de Ixtapan de la Sal, México 

esta se encuentra atendida, mediante la lista de Rutas para la recolección de residuos 

y basura en el municipio de lxtapan de la Sal, México, oficio que fue entregado por 

parte del SUJETO OBLIGADO en su respuesta y por medio de la cual se explica y 

resume para una debida comprensión los días, rutas, distancias recorrida, y total de 

tiempo para el destino final, es decir, indica de forma precisa los días y horas de 

recolección de las diversas demarcaciones del citado municipio (visible en el 

informe servicios públicos, Ruta-distancia-tiempo.pdf), por lo que este Órgano 

concluye que lo anterior satisface parcialmente dicho requerimiento, 

32. Ahora bien, del documento descrito en el párrafo 15 i..riciso a) del 

Considerando Tercero, que fue proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, 

consistente en la lista de los días y horas de recolección de basura, sólo satisface 

parcialmente la solicitud refiere de forma enunciativa los días, rutas, distancias 
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recorrida, y total de tiempo para el destino final de la recolección de basura, en 

consecuencia dicho documento tiene una naturaleza de programación pero no de 

ejecución que es precisamente lo que requiere el señor  por lo que 

este Órgano Garante considera que no se dio respuesta a la solicitud planteada por 

el Señor  

33. Derivado de lo anterior, es importante destacar que si bien, el documento 

que proporcionó como respuesta en cuanto a este punto, puede ser considerado 

como un programa de trabajo por medio del cual se especifican las rutas, tiempo 

destinado y los días a transitar,  refiere en su solicitud 

que desea saber si la fecha de la solicitud, es decir, al día dieciocho (18) de agosto 

de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO a través de sus áreas competentes ha 

cumplido con la recolección de basura y los residuos, obligación que se encuentra 

contenida en las normas oficiales mexicanas de salud, información que puede 

contenerse en un informe de cumplimiento de dicho servicio. Para el caso contrario, 

es decir, de no haber cumplido con sus obligaciones deberá de entregar el 

documento soporte respecto a la omisión de dicha obligación. 

34. En apoyo a lo anterior, es importante señalar que además de estar 

contenida en diversas normas oficiales de salud como NOM-161-SEMARNAT-

2011, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOI\1-087-ECOL-SSAI-2002, por mencionar 

algunas,el servicio público de recoleccíon de basura y residuos sólidos constituye 

una obligación constitucional contenida en el artículo 115 que señala: 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y SI! equipamiento; 

h) Seguridad públicaf en los tér1ninos deI articulo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e 
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i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

35. Por lo que en este sentido, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la 

entrega del documento en donde conste el informe de cumplimiento respecto al 

servicio de recolección de basura y los residuos sólidos en el Ayuntamiento de 

Ixtapan de la Sal, obligación que se encuentra contenida en las normas oficiales 

mexicanas de salud, y de no haber cumplido con esta obligación deberá 

pronunciarse al respecto. 

36. Por lo que hace a los requerimientos señalados por este Órgano Garante 

en el inciso C), consistente en: 

C) 

• Estatus del relleno sanitario del municipio de Ixtapan de la sal así como la acciones 

que el gobierno que preside Ignacio Ávila N avarrete ha realizado en pro de dicho 

relleno sanitario ( ... ) 

• Documentación que acredite los procedimientos llevados a cabo para cubrir un nuevo 

relleno sanitario" 

37. En primer lugar, respecto al estatus del relleno sanitario del municipio 

de Ixtapan de la Sal, México, esta se encuentra respondida y atendida, ya que el 
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SUJETO OBLIGADO se pronunció al respecto, refiriendo que: "Desde el año 2013 y 

hasta la fecha se encuentra clausurado" 

38. Asimismo, respecto de las acciones que el Edil Municipal de Ixtapan de 

la Sal, México ha realizado en pro del relleno Sanitario, también encuentra respuesta 

en el documento a través del cual realiza las manifestaciones que el Gobierno 

Municipal ha realizado en pro del Relleno Sanitario, proporcionado por el SUJETO 

OBLIGADO. 

39. Por lo que toca a acreditar los procedimientos para llevar acabo un nuevo 

relleno sanitario, está no se encuentra atendida en su totalidad, ya que si bien es 

cierto el SUJETO OBLIGADO refiere una lista de oficios y memorándum 

consistentes en: 

a) El oficio número PM/090/2013, de fecha veintitrés (23) de enero de dos 

mil trece, 

b) Acta de Sesión de Cabildo número 010/20012, de fecha veintiuno (21) 

de febrero de dos mil doce, punto número XIII 

c) El oficio número RM/07/032/2013, de fecha siete (07) de febrero de dos 

mil trece, 

d) El oficio número RM/07/050/2013, de fecha veinticinco (25) de febrero 

de dos mil trece, 
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e) El oficio número DFMARNAT/0246/2013, sin fecha, 

f) El oficio número PM/212/2013, sin fecha, 

g) El oficio número 212130000/DGOIA/OF/768/13, de fecha trece (13) de 

marzo de dos mil trece, 

h) El oficio número PM/312/2013, de fecha dos (02) de mayo de dos mil 

trece, 

i) El oficio número PM/367/2013, de fecha dos (02) de mayo de dos mil 

trece, 

j) El memorándum número PM/1124-2012, de fecha veintidós (22) de 

mayo de dos mil trece, 

k) El oficio número RM/07/016/2014, de fecha veintisiete (27) de febrero 

de dos mil catorce, 

1) El oficio número 212120000/0172/2014, de fecha ocho (08) de abril de 

dos mil catorce, 

m) El oficio número 212080000/0572/2014, de fecha cinco (05) de 

septiembre de dos mil catorce, 

n) El oficio número 212080000/0166/2015, de fecha tres (03) de marzo de 

dos mil quince. 
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40. Tendientes a la aperhira y funcionamiento de un nuevo relleno sanitario, 

también lo es que los debió entregar con oportunidad a través del SAIMEX, , ya que 

lo que el señor  pretende es conocer esa información y dado que no 

se le puede exigir ser experto en el procedimiento de acceso a la información y 

apreciando la parcialidad de la respuesta que se pretendió dar al Señor  

 toda vez que uno de los puntos requeridos fue precisamente la obtención de 

la documentación que acredite los procedimientos llevados a cabo para cubrir un 

nuevo relleno sanitario, es dable analizar este aspecto para asegurar la tutela efectiva 

del derecho y cumplir con las obligaciones que nos impone el párrafo tercero del 

artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

41. En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO no niega la información solicitada, 

incluso precisa la que existe, sin embargo no la entregó de manera completa, en 

relación a los documentos llevados en forma de procedimiento, por lo que se ordena 

que entregue la información solicitada y que el mismo precisa, consistente los oficios 

y memorándums anteriormente descritos. 

42. Es importante señalar que si bien,  solicitó 

la documentación que acredite los procedimientos llevados a cabo para cubrir un 

nuevo relleno sanitario, este Órgano Garante observó que de la respuesta 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO únicamente se enunciaron aquellos 

documentos y no así se le proporcionaron los mismos, por lo que este punto 

requerido como se ha manifestado en lineas anteriores no quedó atendido, en este 
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sentido es importante mencionar que la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública en sus artículos 14 y 146 señalan: 

Artículo 14. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir 

cualGuier d~ficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recurso de revisión en un plazo que no 

podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisión del mismo, en los 

términos que establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y 

hasta por un periodo de veinte días. 

43. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a 

favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las 

partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y 

motiven sus pretensiones. 

44. En este sentido, es evidente que el SUJETO OBLIGADO no entregó los 

documentos que acredite los procedimientos llevados a cabo para cubrir un nuevo 

relleno sanitario, pese a que fueron descritos en su respuesta, no le fueron 

entregados vía SAIMEX tal y como lo solicitó  en ese 

tenor, y al advertir este Órgano Garante la falta de entrega de dicha información, en 

un correcto actuar bajo el fundamento del articulo 74 de la ley de la materia que 

señala: "El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al momento 

de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los particulares 

puedan establecer sus recursos de manera electrónica." Es dable ordenar al SUJETO 
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OBLIGADO los documentos enunciados en la respuesta mismos que acreditan los 

procedimientos llevados a cabo para cubrir un nuevo relleno sanitario. 

45. Por ende y de acuerdo a estas actividades y obligaciones antes descritas, 

es que se considera que el SUJETO OBLIGADO puede generar, poseer o 

administrar los documentos en donde conste la información. 

46. Ahora bien, atendiendo a la respuesta otorgada por el SUJETO 

OBLIGADO, y una vez hecho el análisis de su respuesta se requiere modificar ésta, 

a efecto que realice una búsqueda minuciosa y exhaustiva de sus archivos en 

cuestión y en caso de contar con ella, entregue al señor  vía SAIMEX 

lo siguiente: 

l. El documento en donde conste el informe de cumplimiento respecto al 

servicio de recolección de basura y los residuos sólidos en el Ayuntamiento de 

Ixtapan de la Sal, obligación que se encuentra contenida en las normas oficiales 

mexicanas de salud, y de no haber cumplido con esta obligación deberá de 

entregar el documento soporte respecto a la omisión de dicho acto o 

pronunciarse al respecto. 

2. Documentación soporte que acredite los procedimientos llevados a cabo 

para abrir un nuevo relleno sanitario que corresponden a: 

a) El oficio número PM/090/2013, de fecha veintitrés (23) de enero de dos 

mil trece; b) Acta de Sesión de Cabildo número 010/20012, de fecha 
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veintiuno (21) de febrero de dos mil doce, con referencia especifica al 

punto número XIII, c) El oficio número RM/07/032/2013, de fecha siete 

(07) de febrero de dos mil trece, d) El oficio número RM/07/050/2013, de 

fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil trece, e) El oficio número 

DFMARNAT/0246/2013; f) El oficio número PM/212/2013, g) El oficio 

número 212130000/DGOIA/OF/768/13, de fecha trece (13) de marzo de 

dos mil trece, h) El oficio número PM/312/2013, de fecha dos (02) de 

mayo de dos mil trece, i) El oficio número PM/367/2013, de fecha dos (02) 

de mayo de dos mil trece, j) El memorándum número PM/1124-2012, de 

fecha veintidós (22) de mayo de dos mil trece, k) El oficio número 

RM/07/016/2014, de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil catorce, 

1) El oficio número 212120000/0172/2014, de fecha ocho (08) de abril de 

dos mil catorce, m) El oficio número 212080000/0572/2014, de fecha cinco 

(05) de septiembre de dos mil catorce y n) El oficio número 

212080000/0166/2015, de fecha tres (03) de marzo de dos mil quince. 

47. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los 

motivos de inconformidad que litiga el señor  de conformidad a la 

fracción VII del artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Muricipios, resulta procedente MODIFICAR la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO respecto a los puntos señalados en el anterior 

numeral, ordenándose la entrega de la información solicitada. · 
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48. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas lás razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  en el recurso 

de revisión 01473/INFOEM/IP/RR/2015, en términos del considerando CUARTO de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. SE MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de 

la Sal y se ORDENA HAGA ENTREGA vía SAIMEX de lo siguiente: 

l. Documento que acredite la incorporación al inventario de bienes muebles del 

municipio de Ixtapan de la Sal del tractocamión transtar Day Cab, y los dos 

módulos conformados por cinco contenedores o en caso emita la declaratoria de 

inexistencia. 

2. El documento en donde conste el informe de cumplimiento respecto al servicio 

de recolección de basura y los residuos sólidos en el Ayuntamiento de Ixtapan de 

la Sal, obligación que ~e encuentra contenida en las normas oficiales mexicanas 

de sabd; y de no haber cumplido con esta obligación deberá de entregar el 

documento soporte generado para jnstifica:r la omisjón de dicho acto o 

manifestarse al respecto. 
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3. Documentación soporte que acredite los procedimientos llevados a cabo para 

abrir un nuevo relleno sanitario que consta de los siguiente: a) El oficio número 

PM/090/2013, de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil trece; b) Acta de Sesión 

de Cabildo número 010/20012, de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil doce, 

con referencia especifica al punto número XIII, c) El oficio númerp RM/07/032/2013, 

de fecha siete (07) de febrero de dos mil trece, d) El oficio número RM/07/050/2013, 

de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil trece, e) El oficio número 

DFMARNAT/0246/2013; f) El oficio número PM/212/2013, g) El oficio número 

212130000/DGOIA/OF/768/13, de fecha trece (13) de marzo de dos mil trece, h) El 

oficio número PM/312/2013, de fecha dos (02) de mayo de dos mil trece, i) El oficio 

número PM/367/2013, de fecha dos (02) de mayo de dos mil trece, j) El 

memorándum número PM/1124-2012, de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil 

trece, k) El oficio número RM/07/016/2014, de fecha veintisiete (27) de febrero de 

dos mil catorce, 1) El oficio número 212120000/0172/2014, de fecha ocho (08) de abril 

de dos mil catorce, m) El oficio número 212080000/0572/2014, de fecha cinco (05) de 

septiembre de dos mil catorce y n) El oficio número 212080000/0166/2015, de fecha 

tres (03) de marzo de dos mil quince. 

TERCERO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días (15) hábiles e informe a este Instituto 

dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la 

presente resolución, conforme al artículo 76 'e Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA 

y SETENTA Y UNO de los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de 

las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios". 

CUARTO. Se ordena notificar al señor la 

presente resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de 

la Ley de la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 

perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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